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BOLETIN OFICIAL 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
PÁRTEj)FICIAL. 

(Gaceta del día 16 de Xoviembro.) 

PIlESIDEXCLV 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . SIM. y Augus ta E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

E L E C C I O N E S . 

C i r c u l a r . 

Debiendo precederse i l a ronoiía-
cion de la mitad mis ant igua del 
Ayuntamiento de G ra jal de Campos 
conforme á lo prevenido en el ar
t iculo ' 45 de la ley municipal , en 
uso de las facultades que me con
fiere l a misma, he acordado se pro
ceda á elección sefialando para ella 
los dias 5, 6, 7 y 8 del p róx imo mes 
de Diciembre; a r r eg lándose todas 
las operaciones anteriores y poste
riores á la referida ley en relación 
con Jo que dispone l a electoral de 
20 de Agosto de 1870, en la parto 
vigente. 

Leen 15 de Noviembre de 1880. 
KL Oabornador, 
L u i s I t l v v r n . 

OBDEiV PÚBLICO. 

Ci rcu l a r .—Núm. 6á . 
E l l imo . Sr. Director general de 

Establecimientos penales, en des
pacho telegráfico de esta fecha, me 
dice: 

«Sírvase V . S. ordenar la captura 
del preso Luis Navarro González, 

fugado de l a cárce l do Salamanca 
en la m a ñ a n a del 13 del corriente, 
gitano, de 35 aüos de edad, estatu
ra regular , barba negra poblada, 
muy moreno, ojos negros; l leva el 
pelo largo, viste chaqueta a s t r a c á n 
con forros encarnados, pan ta lón ne
gro y un sombrero ancho color ce
niza .» 

Encargo, en su consecuencia, d 
Ips Alcaldes de los Ayuntamientos 
dé esta provincia, Guardia c i v i l y 
demis dependientes de mi autor i 
dad, que procedan á la busca y cap
tura del referido preso fugado, po
niéndolo á m i disposición, caso de 
ser habido. 

León 13 de Noviembre de 1880. 
E l Qob&rnador, 

L u í s I t i v c r u . 

C i r c u l a r . — N ú m . CG. 

S e g ú n me participa el Sr. A l c a l 
de de Mansilla de las Muías, ha de
saparecido de aquella v i l l a con fe
cha 12 del actual , una m u í a do l a 
propiedad de D. Fernando Berbeo, 
vecino de Oviedo, siendo las seflas 
do la expresada cabal ler ía las s i 
guientes: 

Lechal , 0 cuartas, pelo c a s t a ñ o 
oscuro y marcada con dos rayas en 
la quijada derecha. 

Encargo á todas las autoridades 
que dependan de la mía procedan ú 
l a busca de la r e s e ñ a d a muía , d á n 
dome cueuta del resultado de sus 
gestiones. 

León 10 de Noviembre de 1880. 
í£l Oobornador, 

liu\x K l v c r n . 

(Gaceta del día 12 de Noviembre.) 

MI.NISTEfiW D E L A GOBIilí.N.l OION. 

E E A L ORDEN. 

Pasado ú informe de la Sección de 
Gobernac ión del Consejo do Estado 
el expediente relativo á la suspen
sión en el cargo do Diputado p ro
v inc ia l del Presidente de edad do 
esa Diputación D . Vicente Pizarro, 
dicho alto Cuerpo ha-emitido con 
fecha 10 del actual el siguiente d i c 
tamen: 

«Exorno. Sr . : Con Keal orden de 
esta fecha so ha remitido á informe 
de esta Secc ión el expediento re la 
t ivo á la suspens ión on el cargo do 
Diputado provincial de Valladolid 
del Presidente de edad D. Vicente 
Pizarro: 

• l iesulta de los antecedentes que, 
habiendo llegado á conocimiento del 
Goberuador que porel expresado Pre
sidente de edad so autorizaban l i 
bramientos pora realizar pagos por 
la Caja de la misma, rec lamó del 
Contador de fondos provinciales que 
manifestase los p a g o s realizados 
desde 1.°' del presente mes hasta 
aquella focha, 7 del mismo, apare
ciendo de la comunicac ión de é s t e 
haberse efectuado dos por el c o n 
cepto de carreteras, uno de 0.225 
pesetas 06 c é n t i m o s y o t r o do 
2.855'29 pesetas: 

Que r e c l a m a d a igualmonte a l 
propio Contador certificación de lo 
que se adeudaba á los contratistas 
do víveres de los establecimientos 
do Beueliconcia, cousta que la C o r 
poración era en deberles crecidas 
cantidades: 

Vistos los ar t ículos 40 y 47 de la 
ley Provincia l , que se refieren á l a 



Tercer turno. 
D . Gumcrsiudo Pcrez Fer

nandez 10 votos. 
D . Natal io Redondo V¡il-

verde 9 • 
D. Francisco Criudo I'crcz 8 » 
D . Ricardo Ituiz C o n . . . . 7 » 
Sr . Vülar iüo 1 . 
Papeletas cu bhiK'.o 1 > 

Cuarto turno. 
I). Ricardo Rui; ; Cea 10 
D . Francisco Criado Pcrox 14 » 
Papeletas en blanco 2 » 

Quedaron por consecuencia pro
clamados los Sres. Dehís y A l m u z a -
ra para el primer turco, Srcs. A l o n 
so Franco y Rodrig'uci; Vázquez pa 
ra el segundo, Srcs. Pérez Fe rnan 
dez y Redondo para el tercero y se-
íiores Ruiz Cea y Criado para e l 
cuarto. 

Con lo cu::l so levan tó l a ses ión . 
Leen S do Nuviouibro do 1888.— 

E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

AYUNTAJirjSNTOS. 

D. Pedro Alonso Morún, Licenciado 
• en Derecho y Alcalde cons t i tu

cional del Ayuntamiento do P o n -
ferrada. 
Hag'o saber: que liara cubri r en 

parte e l déficit que resulta en el 
presupuesto do ingresos do este 
Ayuntamiento en el ejercicio cor
riente, so acordó en 22 de Junio 
ú l t i m o por la Junta municipal pro
poner arbitrios extraordinarios so
bre determinados a r t í cu los no c o m 
prendidos en la tarifa 1." de consu
mos, cuyos a r t í cu lo s se detallan en 
la relación unida al oportuno expe
diente que se halla de manifiesto en 
la Sec re ta r í a mun ic ipa l . 

Lo que se anuncia a l públ ico en 
cumplimiento á lo proscrito por el 
párrafo 2.", regla a." do l a Real or
den circular do 3 do Agosto do 1878 
á los efectos do la 3.* de dicha Real 
orden. 

Ponferrada 12 do Noviembre de 
1880.—Pedro Alonso. 

Y con objeto de que pueda l legar 
á noticia de su legit imo d u e ñ o y 
é s t e pueda recojerla dol I). Joaqu ín 
Alonso Jar r in en donde so halla de
positada, se anuncia por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Astorga 13 de Noviembre do 1886. 
— E l Alcalde, Francisco .T. Pineda. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga. 

E n la casa-meson situada en las 
afueras do esta ciudad en la car re
tera de Madrid ú la Coruña , propie
dad de D. J o a q u í n Alonso Jarr in , se 
introdujo, al parecer extraviada, 
una vaca cuyas sofias son: color 
rojo, como de 0 á 7 aüos , de media
nas carnes y asta bien puesta. 

Alcaldía constitucional i<¡ 
Valencia de D . Juan. 

So halla en esta v i l la un pollino 
de 15 á 20 meses, su alzada 5 cuar 
tas poco más ó menos, pelo acema-
dado, la cr in c a s t a ñ a y una lista en 
el lomo del mismo color. E l d u e ñ o 
de dicho pollino podrá presentarse 
i . recojerlo prévio abono de gastos ó 
ident i f icación correspondiento. 

Valencia i!c D. Juan 14 do N o 
viembre de 18XG. — E l Alcalde, 
Eduardo Garc ia . 

A Icaldia cont-titucional de 
Candín. 

S e g ú n se me dá parte por Josrt 
María <?onzalez, vociuo do Cand ín , 
ha desaparecido de su casa paterna 
sin saber las cansas que para ello 
hubiese habido e l j ó v c n é hijo del 

mismo Salvador González Alfonso, 
cuyo paradero y residencia del m i s 
mo se ignora y cuyas s e ñ a s del i n 
dicado joven so expresan á c o n t i 
n u a c i ó n , encargando á las A u t o r i 
dades por donde transite lo pongan 
á mi disposición caso do ser habido. 

Señas del indioiduo. 

Edad 10 años , estatura corta, pe
lo c a s t a ñ o , ojos i d . , nariz regular, 
barba n inguna, color moreno. 

Candín 30 do Octubre 1880.— 
E l A lca lde , Uamiro Abolla. 

A Icaldia constitucional de 
Villalirás. 

So halla vacante la escuela t e m 
porera do Fáfilas de esto A y u n t a 
miento dotada con el haber anual 
do 00 pesetas pagadas por t r imes
tres vencidos de los fondos m u n i c i 
pales y la re t r ibuc ión de los n iños 
que asistan pagada á trigo. Los s u -
getos que so croan con aptitud para 
d e s e m p e ñ a r dicho cargo y deseen 
optar por 61, p r e s e n t a r á n sus s o l i 
citudes ante el Sr . Presidente do 
Ins t rucc ión públ ica do la provincia 
en t é r m i n o de 8 días . 

Vil labráz 26 Octubre 1880 .—Vi
cente Merino. 
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M O D E L O NÚMERO 4. 

(fin medio pliego apaisado). 

LIBRO D E IlliGISTIiO D E COMUKICACIONES Y D O C U M E N T O S . 

Autoriilml 
6 pergonu (la 

Srocodcucm. 
da ilostino.) 
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Modelos que se citan en la Inslruceion para el servicio de las 
Cárceles tía Audiencia. 

M O D E L O NÚM 1. 

PüOVINCIA HE CÁRCEL COltUUCCIONAL D E . . 

E S T A D O de la población penal existente en este Estallecimienlo á 
las doce de la larde del día de la ícc/ia. 

Existencia segun el parto anterior. 
A l i a s . 

Por nuevos ingresos 
Por apiclieiisiou de deser

tores 
Por transferencia de otros 

Establecimientos 
Por 

Total de altas. 

I tn jnK. 

Por l i c o n c i a m i o n t o . . . . 
Por fallecimiento 
Por transferencia á otros 

Es tab lec imien tos . . . . 
Por deserc ión 
Por 

Total de lajas. . . 

Total existencia m este día 

TOTAL 

V . " n . " 
E L DIRECTOB, 

(Sello del Establecimiento.) 

de. . . de 1 8 8 . . . 
E L SuooiRECTOn, i ; 



JUZGADOS. 

D . Rafaal del Riego y Macías, Juez 
de primera iustaneia de esta v i l l a 
y su partido. 
Por e l presente so hace saber: que 

por D . Ildefonso Ugidos Pozuelo, 
veciuo de Villamaíian y elector pa 
r a Diputados á Cortes, se lia pre
sentado demanda en este Juzgado 
para que se exc luya de las listas 
electorales á D. l lanuelLapido Diez, 
D . Fél ix Rodr íguez Quintanil la , don 
Leandro Montiel Ordás , D . T o m á s 
González Prieto, D. Manuel Gómez 
Alvarez , D. A n g e l López dé la Fuen
te, D . Santiago Astorga Gómez, don 
Domingo Minayo Carbajal, D . M a r 
celino Alvarez Fernandez y D . M a r 
celino Parras López, sus convec i 
nos, por no reunir las condiciones 
exigidas por la ley. 

L o que se hace público para que 
los que quieran oponerse á l a misma 
lo verifiquen en el t é rmino de v e i n 
te dias á contar desde la inserc ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en Valencia de D . Juan á 
10 de Noviembre de 1HS6.—Rafael 
del R i e g o . — E l Escribano, Manuel 
Garc ía Mvarez . 

Por el presente se hace saber: que 
por D . Fidel Garrido Garc ía , A b o g a 
do, elector para Diputados á Cortes 
y vecino de esta v i l l a , se ha presen
tado demanda en este Juzgado para 
que se excluya de las listas electo
rales para Diputados á Cortes á don 
Faustino Alvarez y Alvarez y don 
Romualdo Marcos, vecinos de V i l l a -
lobar, por no reunir las condiciones 
exigidas por la ley . 

Lo que se hace público para que 
los que quieraii oponerse á la mis 
ma lo ver í t iquen en el t é rmino de 
veinte dias á contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 

i Dado en Valencia de D . Juan á 
10 de Noviembre de 1886.—Rafael 
del R i e g o . — E l Escribano, Manuel 
García Alvarez . 

Por el presente se hace saber: que 
por D . Mariano de Santander R o 
d r í g u e z , vecino do Vi l l amañan y 
elector para Diputados á Cortes, se 
l i a presentado demanda en este Juz
gado, solicitando se inc luya en las 
listas electorales para Diputados á 
Cortes, á sus convecinos D . D i o n i 
sio Carro Ca r r eüo , D . A n g e l R o d r í 
guez Sánchez , D . Laureano García 
López, D. Modesto González Eg ido , 

y D . M i g u e l Barrera Col ínas , por 
reunir todos ellos las condiciones 
exigidas por la ley en concepto de 
contribuyentes. 

L o que so hace público para que 
los que quieran oponerse á la mis
ma lo verifiquen en el t é r m i n o de 
veinte dias á contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Dado en Valencia de D. Juan á 10 
de Noviembre de 1S86.—Rafael del 
R i e g o . — E l Escribano, Manuel Oar-
cia Alva rez . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Adolfo Rodrigue/. Mesa, C o m a n -
te del Batal lón Cazadores Habana 
n ú m e r o 18. 
N o hab iéndose incorporado á este 

Batal lón el soldado del mismo Se -
cundino Cuellar, que cubr ió cupo 
por el Ayuntamiento de Sariegos, 
provincia de León, siu que apesar 
de las distintas veces eu que ha s i 
do llamado haya comparecido. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or 
denanzas á los Oficiales del E j é r 
cito, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido 
Secundino Cuéllar , para que en el 

t é r m i n o do 30 dias contad"- desde 
la fechase presente en u! ' ' uar te l 
de San Bonito de esta ciuihi 1 á dar 
sus descargos y defensas, v de no 
verificarlo dentro d e l t é r m io e x 
presado so s e g u i r á l a causa y para
rá el perjuicio que haya lugar . . 

Fijese este edicto eu los sitios p ú 
blicos y publ íquese en l a Gacela de 
líladria y BOLETÍN OFICIAL de l a pro
v inc ia de León . 

Valladolid 3 de Noviembre de 
1886.—Adolfo R o d r í g u e z . — P o r su 
mandado, el Secretario, José F e r 
nandez. 

' ANUNCIOS PARTICULARES. 

Por el Administrador del E x c e 
len t í s imo Si". Marqués de Monteale-
gre, Conde de O ñ a t e , en Valencia 
ue D . Juan , se arriendan los pastos 
de invernada del monto t i tulado de 
Carrevalderas, en dicha v i l l a , para 
ganados lanares y boyares. 

Se vende un prado en t é r m i n o de 
San Mart in del Camino, cercado de 
tapia, secano, de primera calidad,- á 
l a carretera, que l inda O. casa de 
Baltasar Variluengo, M . con la ca r 
retera, P. calle públ ica y N . camino 
viejo, que en la actualidad lleva J o s é 
María Franco. 

Quien deseo adquirirle, puede e n 
tenderse con su dueño Fernando M . 
Rebolledo, fabricante de harinas en 
esta ciudad. 

Imprenta da la Diputación [irovincial. 
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M O D E L O NÚM. 2. 

CÁKCEL CORRECCIONAL DE., PAUTE DE DIANA.... 

Sr. SuMircctor: E l Vigi lante de guardia pone en conocimien
to de V . que ha pasado la lista y hecho el recuento de 
diana siu novedad, quedando l a población penal que se 
detalla á con t inuac ión : 

Exis tencia s e g ú n el parte anterior., 
A l l n s . 

Por nuevos i n g r e s o s . . . 
Por 
Por 

Total de alias. 

IKiijns. 

Por l i cénc i amien to . 
Por fa l lecimiento. . . 
Por 
Por 

Total de lajas.. 

Total existencia. 
I l l s t r i l i u o i i m p o r oiMipnvionci*. 

Taller de (zapatería) 
Taller de 
Enfermos 
Practicantes y enfermeros 
Escuela 
Oficinas (escribientes) 
Limpieza y servicios m e c á n i c o s . . . 
Cocineros y rancheros 
S i n ocupación ni destino especial . . 

Total igual A la existencia.. 

á de . .de 1 8 8 . . . 

E L VIGILANTE DE BUABDIA, 
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M O D E L O NÚM. 3. 

CÁRCEL CORRECCIONAL DE. . PARTE DE RETRETA. 

Sr. Director: Los Vigilantes que suscriben tienen el honor 
de poner en su conocimiento que se ha pasado la lista, he
cho el recuento y encierro de los penados, y pasado requi
sa en todas las efepenrieucias del Establecimiento sin no
vedad alguna; quedando la población que abajo se detalla 
y designados los servicios que so expresan á c o n t i 
n u a c i ó n : 

I*ul) l t ie loi l p e m i l y s u t l U I r l I t i i v l u n . 

Exis tencia anterior 
A l l n s . 

Por 
Por 

TOTAL altas... 
K n j n s . 

Por 
Por 

TOTAL íajas 

TOTAL existen
cia actual... 

ISiMlt ' thiicIou fie lo» Kervit'IoFi. 
SKSOUES SUIULTEUNOS I CELAUORES. 

Oormilcms 
lülici 

Dormitorio 1. . 

Dormitorio 2. . 

E n f e r m e r í a . . . . ,2 

Cocinas 

IOTAL zgual a la 
existencia... 

De interior: D 

De rastri l lo: D 

De diligencias: D 

Do 

De coc ina . . . 

De l impieza. 

De c o m u n i c a c i ó n . . J ' 

De 
.de de 1 8 8 . . . 


